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Señores  

JUZGADO (14) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

E.S.D. 

 

PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE: NESTOR OMAR DIAZ Y OTROS

DEMANDADO: SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. Y OTROS

RADICADO: 76001310301420210031600

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, domiciliado y residente en la ciudad de Cali, identificado con la cédula
de ciudadanía No.19.395.114 de Bogotá, portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la
Judicatura, con oficina en la Avenida 6 A Bis # 35N – 100 – Centro Empresarial de Chipichape – Oficina 212,
amablemente informo que en mi calidad de apoderado general de la SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., he sido
designado para defender los intereses de la compañía en el presente trámite. 


Por lo anterior, solicito el favor se envié acceso al expediente al correo: lhernandez@gha.com.co 
kvillarraga@gha.com.co

Agradezco su colaboración.

Cordialmente, 
 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 

C.C. No. 19.395.114 de Bogotá 

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 
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NOVECIENTOS

DIEZ ( 1 9 1 0 )

NELSON JAIME SANCHEZ GARCIA

COMPARECENCIA: Compareció JAIME DE JESUS CALVO DEL ROSARIO

identificario

Bogotá y manifestó.

IMERO. ~ Que er:: si te acto ; obra sn nombre ;y representación

yCpór , ende- Representarte Legal

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA

mayor de edad

abogado en -ejercida

ciudadanía número l?.3 ?5 .ii4 de Bogotá

para que en

Representación da la sociedad realice los siguientes actos

,a) Representar a la sociedad, ante todas las autoridades

penal aduanero

«toridades judiciales y administrativas en la solicitud y

'práctica de pruebas anticipadas, exhibición de documentos

I



can s titución de parte -ivil en procesos penal para

notificarse de toda clase de providencias incluye ntí0 autos

ó. d ¡Ti X 3 O r  X O □ 3 d e i i s 3. iH tí 3. , tí 3 C U 3. 1 Cj U i. 0 r auto?-idad

administrativa judicial sea civil„ laboral * pe-na 1 ,

«-untencioso administrativa, etcétera abs-L.el va

i n te r r dq atori o ds ngrtg comparesca a tíec1 arar asi 3 t a s.

i -5 3 tí S :Tí -á. 5 tí .1 1 i n ■=• n q i 3 3 iurtirialss , nrnrBMlBe [pll¡|¡

extraprocesa1 es, sean ellas de naturaleza civil, laberal 3

comercial , administra t i v a , p e n a. 1 c on ten ci oso

a dmini strat iva, etcétera, q U e tí a n tí 0 a u 1 0 r i z a d 0. par tá r e cibir

íss no ir. i ti es c ion e s y 1 as citaciones ordenadas por | f~,iC=

’J u z q a tí o s o a u, to r i tí a tí e s a a m i n i s-t ra t i v a s q u s Á - 1X

requieran, quedando entendido que en estos casos de

notificación, citación y compa re cencía pe rs.on a 1 del

R e p i-'- 0 s 0 n i 3 n te i 0 n .3 1 tí 0 la saciedad quedará a y

legal mente hecha a través del apoderado general iesignado

decuor oüosAVO r^LBER j O HERRERA AVILA, asi m i Sí!» O _i

apoderado queda facultado para confesar; c) Que el r- 1 ̂  - •

PODER GENERAL se extie - GUSTAVG

ALBERTO HERRERA AVILA represente a la INTER»AMERI DAMA

COMPASIA DE SEGUROS GENERA _ES SiA« ante los Cueces civi les.

tíe todg e I p3 í s en I as audiencias de conciliación de que

trata el articulo cien to uno (101) del Código tíe

Procedimiento Civil, qued ando entendido que el Apode •-3. do

general pueda como rom©te r a la sociedad, facultac que se

extiende a las autoridades de conciliación que rea. 1 l esn

ante cualquier Autoridad i ur xsdíccion31 con~f orn)e lo tiene

previsto la ley cuatrocientas cuarenta y seis (44¿ ) de mi 1

nevécientos noventa y ocho {1998)| d) Que el poder General

qué por ésta escritura se Otorga se extiende para que e"?

doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA represente a LA

íNTERAMERICANA COMPAÑIA DE SEGUROS GENERALES S.A. en toda

c i. a v- 0 g s p r 0 ceses q u e c u r sen a n t a c u a 1 q u i e r a u. tor i tíad



cargos antes citados los ejercen eryía actualidad:

NOMBRE

JAIME DE JESUS CALVO DEL 
ROSARIO

^MAURICIO GAVIRIA SCHLESINGER

291 1 8 9 8

SUPERINTENDENCIA BANCARIA DE COLOMBIA

EL SECRETARIO GENERAL AD-HOC

|iuso de las facultades que le confiere el artículo 326, numeral 6, literal a) del Estatuto 
tgánico del Sistema Financiero, en concordancia con el artículo lo . de la R esolución  
.195 del 19 de octubre de 1998 emanada de la Superintendencia Bancaria,

C E R T I F I C A :

>N SOCIAL: LA INTERAMERICANA COMPAÑÍA DE SEGUROS 
GENERALES S.A.

FURALEZA JU RID ICA : Entidad Aseguradora, compañía de seguros generales, 
stituida bajo la forma de Sociedad Comercial Anónima, sometida a control y vigilancia 
t Superintendencia Bancaria.

INSTITUCION: Escritura Pública 1647 del 6 de julio de 1973 otorgada en la Notaría

§ de Bogotá D. E.
.

f  término de duración se extiende hasta el 6 de julio del año 2072.

AUTORIZACION DE FUNCIONAM IENTO: En virtud de la vigilancia conferida por la 
r 68 de 1924 respecto de las Compañías de Seguros, mediante acto No. 01045 del 5 de 

ciembre de 1944 la Superintendencia Bancaria expide la autorización respectiva.

¡¿PRESEN TA CIO N  LEGAL: Que de conformidad con los estatutos los representantes 

jales son el Presidente, y sus suplentes Primero y Segundo.

JARLOS FRANCISCO RODRIGUEZ 
VSCOS

CEDULA , CARGO /

306077 PRESIDENTE' /  •

79154208 PRIMER SUPLENTE
DEL PRESIDENTE

19411189 SEGUNDO SUPLENTE
DEL PRESIDENTE

Cód. 13-22
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¡otá D.C., 7 de junio de 2001

SUPERINTENDENCIA BANCARIA DE COLOMBIA 2

ontin uación del certificado de existencia y representación legal de LA 
TERAMERICANA COM PAÑÍA DE SEGUROS GENERALES S.A.

|M OS AUTORIZADOS:

Resolución 5148 de diciembre 31 de 1991, automóviles, aviación, comente débil, 
iámplimienío, incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de maquinaria, 
multirriesgo familiar, multirriesgo industnal, multirriesgo comercial; navegación, 
responsabilidad civil, riesgos de minas y petróleos, sustracción, terremoto, todo nesgo para 
ptratistas, transportes, vidrios.

¡Resolución 3064 de julio 30 de 1992, seguro obligatorio de accidentes de tránsito.

Resolución 1222 de junio 07 de 1995, accidentes personales.

fesolución 1301 de julio 31 de 1996jsalud.

í
Resolución 1666 de noviembre 8 def 1999, vida grupo.

^CONSTANZA C. CATCEDO GUTIE1 
SECRETARIA GENERAL AD-HOC

fee conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150/95 y la autorización impartida por la 
jjperintendencia Bancaria mediante Carta Circular 130 del 19 de octubre de 1998, la firma 

mecánica que aparece en este texto tiene plena validez para todos los efectos legales.

Cód. 13-22
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CAMARA De COMERCIO OE fcOGQTA 

: 3 Eií E . MOR TE'

2o DE. JUNIO ••Del. • 2001 HORA 19:05:30

. G2N10.062.60¿> 8 01 ? JA .0529■ PAGINA : 002

I : v ' '
HALES ñ \ J U R I Ü d ls .  QUE ■ : TEMGAN : NEGOCIOS: DE SEGUROS CON LA

¡ j lS lQ ,  HONORARIOS Ú C O M IS IC U ES» QUEDA i ERNINAMIEMETITE 
|te rO O  HACER RECAÍAS O : CQÑC  ESIONES DE NI.SGUN GOMERO A 
" l l^ ú e S i  O' C G R P ükA C Ix -itS  CUALESQUIERA QUE WO SEAN E CARACTER 

SALVO DEL PAUL De HO' ¡HAHfcJS O COMES IONES a OCOÓÜCIDOS A 
íEMTSS AUTOR IZADOS DE” LAS' ■ COMPAÑÍAS. -  ARTICULO 2 1 1 0 5  OE 

g ;  ADQUIRIR SIENES MUEaLES £ INMUEBLES PREFSRENCTALMENTE EN 
§§ÁS IN D U S TR IALE S -Y  COMERCIALES' E IN V ER TIR  EN ELLOS SUS 
f e  i OE ' RESERVA : 1ÍT S P O N ÍO i^S  j  PRO VISIO N  Y OTROS, ENAJENAR 
lU íE rtA  „E  ^STOS . BIENES- QUE HüSIERE ADQUIRIDO» 3  -  COMPRAR Y 
|k  I iVHUEEl CS y ; ADM IN ISTRARLO S, 4  -  IN V E R T IR  EL C A P IT A L , 
^ÍAS  3  r O ,  OS EN GENERAL, EZZ.ACCIONES O :¡ÜMCS £  COMPAÑIAS 

0ÍM Á 3  N ACIO NALES, D IS T IN T A S  OE LAS DE SEGUROS Y OE 
FALIZAC IC H , 2 ID  v ÜE £>M LAS OE UNA SOLA EMPRESA LA INVERSION 

DEL - 1 0 % DEL CAP IT A L , LAS . RESERVAS .PATRIM ONIALES Y L A S

k v A S  t é c n ic a s  :: l a  í  j x f a m ia  . i n v e r s i c n i s t a  y en  a c c ió n  ¡ts e

I f l lA S  OE SEGUROS:' Y SOCIEDADES OE C A P IT A L IZ A C IO N , ESTAS 
ÍSICNES PODRAN AFECTAR EN NINGUN CASO EL C AP ITAL MINIMO 
'3 0  POR LA LE Y , TODO CONFORME AL ARTICULO 2 » OEL DECRETO 1 9 ÓI 
ÍÍO -, NUMERALES 7 .  Y SALVA LAS . REFORMAS LEGALES QUE

¿INTEREM EN EL FUTURO. .5 - ,  TOMA-' 0 , ,0 £ *  DINERO C.N MUTUO, CAA 
ARA NT IA  O A .: .-1 ;; 1 3  TRAC IDO SUS S IE N E S , MUEBLES E INMUEBLES, 

fB ÍUR EL CONTRATO ; OE CAMBIO Y G IR A R , ENDOSAR, A D Q U IR IR , 
l'ÍCAR , CÚ RAE , ?KG1 £ 3  ZAR , CANCELA?. > PAGAR LETRAS ü C A M B I O ,  
"ES O CUALESQUIERA OTROS T ITU LO S  VALORES O EFECTOS OE 

C IO  D ACEPTARLOS CM PAGO, ASRTR Y MANEJAR CUENTAS CORRIENTES 
ECUTAR EN GENERAL O CELEBRAR CUANTOS ACTOS C CONTRATOS Se 
ÉÍ'DNcfi I  RECTA.. TE CRN LAS ÚP.c.RAC iOKES JIJE FGP ■AS EL OBJETO 

o -  D E S IS T IR , S U S T IT U IR , T R A N S IG IR , LOS NEGOCIOS SOCIALES 
¿T.3TH TITULOS V ALO? ES TT C , ,  HIPOTECAR INMUEBLES Y GAP EN 
DA MUEBLES, ALTERA? LA FORMA Je LOS SIENES R A IC E S , 7 -  
& R S £  CBN OTRA tí: :DTRAS . SOCIEDADES CUYO OBJETO SEA IGUAL G 

JA.MTr O: INCORPORARSE1 A OTRAS Y C O N STITU IR  SOCIEDADES 
ALeS, J -  EKr GENERAL, TODAS Y CUALESQUIERA .OPERACIONES DE 
IC IO  CUYA F IN A L IZ A . SEA OESARROl,í.AR Y C ükP L ÍR  EL O- JETO 

f.AL,, £  I “ ' : . ’. £ ' '£ £  .
HP»r ■ C E R T IF IC A  :■■•:■■■■
P IÉ .:

* *  ■ C A P ITA L AUTOR I.Z A DO' *  *
: GOG, 0 2 4 , 3 0 .0 * 0 0 .0 .0 .0 .

|E  AC C IO N ES:6 0 0 , 0 0 0 . 0 0 - 
¡MOHINAi. : ? 1 3 , 3 3 3 * 3 4 0 0 0  .
*£ ■"  --*.4 CAP IT  AL SUSCRITO * *

::;L : i o , « 5 4 ,  6 7 0 , 0 9 4 * 0 0 0 0 0 .', L
■ ACCIONES :  5 1 4  , 1 0 0  . - 0 0  •

M O JI’,A L  : 1 x 3 , 3 .3 3 , 3 4 0 0 0  £

SOLO ES VALIDO POR ESTA CARA
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4828016

comprende facultad para designar en

nombre de LA INTERAMERICANA COMPAÑIA

requieran en virtud

del Tribunal de Arbitramento que se constituya

(HASTA AQUI LAdesarrollo de cláusulas compromisorias

MIÑUTA P R E S E N T A D A ) . -  / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / /

cuidadosamente sus nombres completos

les número(s) de sus documentos de identidad; Declara(n)

düáTquier actitud en.

de la regularidad formal de ios. instrumeri-jtos que autoriza

ADVERTENCIA, OTORGAMIENTO:V AUTQRT2ACION.- Leído si

presente instrumento p c r v e l  (l e s • compareciente(s ) y

de pagar si impuesta de

la formalidad del registro dentro dal término legal lo

aprobó (aran) y firmaln> conmigo el Notario que doy fé

Derechas notariales Resolución 533? del 27 de diciembre de

Se empleoí aran) la(s) hoj a’(s) de papel

AA 4 8 2 8 0 1 5 ' -  y AA 4 8 2 8 0 1 6

ESTE PAPEL NO TIEN E COSTO ALGUNO  PARA EL USUARIO

K l l





N O T A R I A  T R E IN T A  Y  S E IS  ( 3 6 )  D E L  

C Í R C U L O  D E  B O G O T Á  D . C

Es TERCERA copia autenticada de la escritura pública 
número mil novecientos diez (1910) del cuatro (04) de 
julio de dos mil uno (2001),tal como se encuentra 
físicamente protocolizada en el tomo número treinta y 

(39) en nueve (09) en Bogotá D.C.; a los 
veintisiete (27) días de diciembre de dos mil diecisiete 
(2017), con destino: INTERESADO
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CERTIFICADO DE VIGENCIA DE PODER No. 01/808/2017

EL SUSCRITO NOTARIO TREINTA Y SEIS (36) DEL CÍRCULO DE 
BOGOTA D.C; POR SOLICITUD DEL INTERESADO.

CERTIFICA

« •
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&

¡Que verificada la escritura pública número mil novecientos diez (1910) del cuatro 
1(04) de julio de dos mil uno (2001),que se encuentra en el tomo número treinta y 
Jnueve (39), del protocolo de ésta Notaría, se constató, que contiene PODER 
1GENERAL , y que a la fecha y hora de hoy en que se emite este 
|documente,NO presenta nota de modificación NI de revocatoria alguna.

¡Esta certificación de vigencia de poder NO sustituye la presentación física 
|de la escritura pública que contiene el poder, y simplemente se limita a lo 
fque aquí se expresa.
o.B ■ ■; -- - -

fSe expide en Bogotá D. C.; a los veintiocho (28) días del mes de noviembre de 
idos mil diecisiete (2017), a solicitud de GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA 
Ipara TRAMITES VARIOS

JAVIER H
NOTARIO TREINTA Y

ON OLIVEROS
CIRCULO DE BOGOTA D.C. (E.)

Calle 71 A No. 15-19: Tel. 5402214. 5408797. 5409498
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